
Coneejo Deliberante 
de fa Ciudad de

309/2009 

EL CONCEJO DELIBEWItE 
CIIMAD VSMMIA 

RESVELVE 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área 

que corresponda, remita a este Concejo Deliberante la Reglamentación de la 

Ordenanza Municipal 4299. 

ARTICULO 2°.- REMITIR nómina de los vendedores de productos de mar inscriptos en 
el correspondiente registro. 

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N° 1 fl	 /2015.- 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 26/08/2015.- 
co

Las Islas Maltimas, Geotgiasy Sandwich de/Sur, son y serán Atgentinas
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